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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, trece de marzo del dos mil veinticuatro 

 

 

Proceso  Exoneración de Alimentos 

Demandante Yarvey Arles Jaramillo Pérez 

Demandado Laura Jaramillo Collazos 

 

 

Insiste el apoderado judicial de Laura Jaramillo Collazos en la cancelación de 

la cuenta de ahorros aperturada para el pago de las cuotas alimentarias 

surtidas dentro del proceso primigenio de alimentos. 

 

Para resolver este pedido inicialmente debe recordarse que mediante 

audiencia de conciliación realizada el 27 de marzo de 2023, que obra como 

elemento 050 del legajo electrónico, las partes modificaron la cuota 

alimentaria a cargo de Yarvey Arles Jaramillo Pérez y a favor de su hija 

mayor de edad Laura Jaramillo Collazos. 

 

Verificado el plenario, se observa que la señora Vilma Collazos Zamora en 

su oportunidad realizó apertura de cuenta para el cobro de las cuotas 

alimentarias a favor de su hija, sin embargo, dada la mayoría de edad de la 

beneficiara alimentaria, dejó de representar legalmente a su hija. 

 

Así las cosas y toda vez que el Banco Agrario informa que para las partes del 

proceso no existe orden de pago permanente, se ordena oficiar a dicha 

entidad bancaria para que proceda a cambiar la naturaleza de la cuenta de 

ahorros N° 4497 4400 5004 4105 que se encuentra a nombre de la señora 

Vilma Collazos Zamora de cuenta de ahorro para depósito de cuota 

alimentaria a cuota de ahorros personal, debiendo notificar dicha 

modificación a la cuentahabiente.. 

 

Por secretaria elabórese y remítase la comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 

Firmado Por:



Viviana Paola Hoyos Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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